
 

En este documento se plasma únicamente pequeños 
apartados del Expediente técnico para el marcado CE de una 
máquina que se realiza, por lo que no debe tenerse en cuenta 
como informe final. 
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Servicio: Ejecución de servicios de Ingeniería y Consultoría para el soporte al cliente en la confección 
del Expediente Técnico para el marcado CE (a firmar por el cliente) de la MÁQUINA en cumplimiento 
con la Directiva 2006/42/CE y con el Reglamento (UE) 2023/1230 del Parlamento Europeo y del 
Consejo que sustituirá a la Directiva a partir del 14 de enero de 2027. 

  

El marcado CE es el proceso mediante el cual el fabricante / importador / 
distribuidor informa a los usuarios y autoridades competentes de que el equipo 
comercializado cumple con la legislación obligatoria en materia de requisitos 
esenciales. 

Cuando un producto esté cubierto por varias Directivas que dispongan la 
colocación del marcado "CE", éste señalará que el producto cumple las 
disposiciones aplicables de todas esas Directivas de aplicación al mismo. 
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Este servicio contará con los siguientes puntos. 

1.1 REVISIÓN Y VALIDACIÓN PREVIA DE LA DOCUMENTACIÓN 
 

Este punto se realizará junto con el cliente para ver con que documentación se cuenta de partida. 
  

1.2 EJECUCIÓN DEL EXPEDIENTE TÉCNICO PROPIAMENTE DICHO 
 
1.2.1 Confección de la evaluación de riesgos según UNE-EN 12100-2012 
INSCRUMAR,S.L. confeccionará la Evaluación de Riesgos de la MÁQUINA/LÍNEA, indicando al cliente las acciones 
correctoras/preventivas a implantar en la misma para eliminar o reducir los riesgos (en caso de hallazgo). 
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1.2.2 Verificación mediante el método Sistema del “Performance Level” (PL) según norma UNE- 

EN 13849-1 
INSCRUMAR, S.L. revisará mediante el Método Sistema el Performance 
Level (PL) tenido en cuenta para las seguridades de la máquina según los 
requisitos de la norma UNE-EN 13849-1. 
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1.2.3 Asesoramiento de obtención de los certificados o confección de autocertificados (a firmar 
por el cliente) de cumplimiento con la directiva de Baja Tensión (2014/35/UE) y de 
Compatibilidad Electromagnética (2014/30/UE) 

       
 

 
1.2.4 Confección del manual de instrucciones (apartado de seguridad).- El apartado del usuario lo 

realizará el fabricante 
 

INSCRUMAR, S.L. confeccionará el apartado de seguridad del manual de instrucciones según lo 
dispuesto en el Anexo I, apartado 1.7.4 de la Directiva 2006/42/CE. El apartado correspondiente al 
usuario lo realizará el cliente.  
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3.2.5 Puesta en marcha y verificación de las seguridades del equipo mediante el SAFETY CONTROL 
CHECK LIST 

 
La lista de comprobación de las seguridades es una herramienta específica creada por INSCRUMAR, S.L. 
para realizar las comprobaciones de seguridad a las máquinas y equipos, sirviendo de registro al cliente 
de la verificación de las mismas y formando parte del Expediente Técnico de las máquinas. 
 

 
 

 
 3.2.6  Confección de la Declaración CE de Conformidad (a firmar por el cliente) 

 
INSCRUMAR, S.L. confeccionará la Declaración CE de Conformidad, la cual se redactará siguiendo los 
requisitos indicados en el Anexo II, la Directiva 2006/42/CE. 
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 3.2.7    Diseño de la placa de marcado CE 
 
INSCRUMAR, S.L. realizará el diseño de la placa CE según los requisitos indicados 
en el Anexo I, apartado 1.7.3 de la directiva 2006/42/CE.  
 

 
 

  
 3.2.8. Informe de Cumplimiento de requisitos según Directiva 2006/42/CE (ANEXO I) 
  

INSCRUMAR, S.L. una vez finalizada la adecuación de la MÁQUINA, y antes de colocar la placa de 
marcado CE de la instalación procederá a confeccionar el “Informe de Cumplimiento de requisitos de 
seguridad y salud según la Directiva 2006/42/CE (anexo I) o Reglamento (UE) 2023/1230 (anexo III)” 
para asegurar el cumplimiento de los mismos, formando parte este del Expediente Técnico del equipo. 

 
 


